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PROPOSICIÓN ADITIVA 

Tema:  Proposición Aditiva. 

 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 

consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993 y contemplada en el numeral 

segundo del artículo 85 de Acuerdo 741 de 2019, me permito presentar la siguiente proposición 

Aditiva al Proyecto de Acuerdo N° 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de 

Desarrollo Económico, Social y Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024 – 2027. 

Bogotá Camina Segura” en los siguientes términos: 

Articulo Original Modificación Justificación 

 
12.2. Programa 16. La 

Educación como eje del 
potencial humano  

Como finalidad del principio 
de inclusión, la 
Administración Distrital 
propenderá por establecer 
el Lenguaje de Señas de 
Colombiana y lenguaje 
Braille en los Colegios 
Oficiales del Distritito, 
garantizando el Bilingüismo 
Bicultural y promoviendo la 
certificación de los mismos 
con el objetivo de brindar las 
herramientas necesarias 
para acceder al mercado 
laboral   

En el Distrito existe un 
déficit en cuanto a la 
contratación de intérpretes 
de señas en los Colegios 
Oficiales del Distrito, lo que 
se pretende es implementar 
el LSC y lenguaje Braille 
para que los estudiantes 
que deseen tomar esta 
clase puedan: 1. Poder 
generar empatía con las 
personas con discapacidad 
y 2. Generar Oportunidades 
laborales a quienes logren 
certificarse en LSC. 

 

Cordialmente, 

 

ANDRÉS DARÍO ONZAGA NIÑO 

Concejal de Bogotá. 
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